
ORDENANZA H – Nº 03/04/1867

Artículo 1°.- Queda absolutamente prohibido en toda la extensión del Municipio, tener cerdos en

pie, cualquiera sea su número.

Observaciones Generales:
Artículo 7° de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires: “El estado de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires es sucesor de los derechos y obligaciones legítimas de la Municipalidad de la Ciudad

de Buenos Aires, y del Estado Nacional en las competencias, poderes y atribuciones que se le

transfieren por los artículos 129 y concordantes de la Constitución Nacional y de la ley de garantía

de los intereses del Estado Federal, como toda otra que se le transfiera en el futuro”.




